
 Hace seis años (en 2003), publi-
cábamos en la revista “LA SAETA” de 
Otoño un artículo titulado: “La recupera-
ción de la memoria de un cofrade: José 
Peña Munsuri (2.ª y última parte)”. En él, 
anunciábamos el descubrimiento de unos 
documentos notariales en el Archivo His-
tórico Provincial de Málaga, que guar-
daban relación con la imagen de Nuestra 
Señora de los Dolores y con la Cofradía 
que, posteriormente, se constituyó bajo la 
referida advocación en la iglesia de San 
Pedro, del barrio de El Perchel. 

 El hallazgo tenía, a nuestro juicio, 
una enorme repercusión histórica aunque 
haya pasado totalmente desapercibido 
para el gran público cofrade, pues co-
rregía lo que el Padre Andrés Llordén y 
Sebastián Souvirón escribieron acerca de 
la erección de esta Hermandad perchelera 
en la “Historia  documental  de  las  co-
fradías  y hermandades de pasión de  la 
ciudad de Málaga”. 

 Desde su publicación en  1969 
-aunque este trabajo fuese elaborado y 
concluido en los años 40- y hasta el día de 
hoy, se han producido, lógicamente, no-
tables avances y progresos significativos 
en el campo de la investigación cofrade. 

Esta labor ha sido posible gracias a un pu-
ñado de profesores, historiadores e inves-
tigadores, quienes con su esfuerzo y dedi-
cación han demostrado documentalmente 
que muchas de las afirmaciones vertidas 
no eran del todo ciertas y, además, han sa-
cado a la luz fraternidades desconocidas 
que dichos autores no recogieron en sus 
páginas. 

 Pese a ello, no dejamos de reco-
nocer la importancia que tuvo la difusión 
de este primer estudio de cofradías y her-
mandades existentes y desaparecidas de 
Málaga, convirtiéndose en una obra de 
obligada consulta para cualquier iniciado 
o consagrado investigador.

 En esta conferencia, que se estruc-
tura en seis apartados, daremos a conocer 
la documentación hallada y otra nueva, 
que esperamos sirva para el esclareci-
miento de los orígenes de la Cofradía de 
Nuestra Señora de los Dolores.

 1.- Planteamiento

 Debemos  cuestionar, desde el ri-
gor científico, la  indicación  que  Llordén 
y Souvirón realizaron acerca de la fecha 
fundacional de la Cofradía de Nuestra 
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Señora de los Dolores, de la iglesia de 
San Pedro. Tales autores remarcaban que: 
“A finales del siglo XVIII debió consti-
tuirse en San Pedro”. Al efectuar dicha 
afirmación, se  apoyaron  en  el  hecho  de 
que las Constituciones no  se  habían   re-
dactado   para  que  las  aprobara  el Con-
sejo de  Castilla con  motivo  de  la Real  
Pragmática  de  Carlos  III   que  ordena-
ba  la  desaparición  de las hermandades  
gremiales y las fundadas sin autorización 
real  y  eclesiástica, sino que ya  estaban 
escritas con anterioridad a 1783.
 
 La  teoría de ambos está avalada 
por la existencia de un libro registrado en 
el Archivo  Municipal de Málaga,  donde  
se  especifica  que, el 27 de enero de 1783, 
como  herencia  del  veedor  de  la  fábrica  
de  la  Catedral  malacitana,  José Zazo, 
había sido  entregada  al  primer  templo  
de  la  diócesis   la imagen de la Virgen 
de los Dolores, existente en la capilla de 
San Julián, y que, posteriormente,  sería  
depositada  en la iglesia de San Pedro.
 
 Con estos datos, llegaron a la con-
clusión de que: “Si   después  de  1783  
fue  depositada  la imagen en  San  Pedro  
y en 1789  existen  copias  de  las  cons-
tituciones,  entre   estos   años   hay que

 fijar   la   fecha   de   la   erección   canó-
nica   de  la  Hermandad  (...)”.

 La  suerte  que,  en  reiteradas  
ocasiones,  nos ha  sido completamente 
esquiva en la búsqueda de documenta-
ción, esta vez la hemos tenido de cara al 
encontrar  unos testamentos, como hemos 
referido más arriba,  que  aluden  a  la 
imagen y a la  Hermandad  de  Nuestra  
Señora  de  los  Dolores  de  la  iglesia  de  
San  Pedro  en  un  período  de  tiempo  
anterior  al  establecido  por  ellos.

 2.- Adelanto Fundacional

 Comenzamos dando cuenta del 
testamento realizado por  Bartolomé  Be-
nítez y  Marcela de Robles y Aranda, en 
la escribanía de José Antonio de León en 
1749, en el que expresaban:  “(...)  quan-
do  su Divina  Magestad  sea  servido  lle-
varnos de esta presente vida al  descanzo  
eterno es nuestra voluntad que nuestros 
cuerpos vestidos en Avitto de Ntra. Sra. 
del Carmen sean sepultados  en  la igle-
sia de Sor. Sn. Pedro delante del Altar de 
Nuestra Señora de los Dolores, y lo mas 
inmediato que se pueda (...)”. En este ex-
tracto se refleja, claramente, cómo la ima-
gen de la Virgen de los Dolores recibía 

123



culto en el templo por lo menos en 1749, 
, aunque no se menciona la palabra co-
fradía, pero sí se trasluce la devoción que 
despertaba entre fieles y devotos.  
 
 Poseemos   otro   testamento,   el  
de María Ponce, redactado también en 
la misma escribanía pero en el año 1752, 
que dice así: “(...) que  mi  cuerpo  sea 
sepultado en la Iglesia de sor. San Pedro 
situada en el Barrio del Perchel lo mas in-
mediato que se pueda a el altar de Nra. 
Sra. de los Dolores (...)”.

 Aquí se vuelve a hacer una nueva 
referencia a la efigie de Nuestra Señora 
de los Dolores pero, al igual que en la an-
terior cita, no hay indicios de los términos 
“hermandad” o “cofradía”.

 Encontramos un tercer testamen-
to, otorgado en  la  escribanía  de  José 
Antonio de León  el  28 de abril de 1758  
por  Juan  Martínez  de Ávila, natural de 
la ciudad de Baza (Granada),  que decla-
raba lo siguiente: “(...) soy  Hermano de 
la Hermandad de nra Ssª. de los Dolores 
zitta en dha Yglecia de Sor. san Pedro 
y  asi   mismo la  de  Animas zitta en la 
Yglecia del Sagrario, y es mi voluntad 
que dha de Dolores me haga y costee dho 
mi entierro  dandose  quenta a sus Alba-
zeas para que me hagan decir las missas, 
y sufraxios que se acostumbran y tiene de 
constitucion  dha Hermandad; Y  la  de las

animas  el  gasto  que tiene de  obliga-
cion  gastar en  mi entierro lo convierta y  
aplique  en  Misas  para  mi  Alma,  ade-
mas  de  las que por si debe decirme por 
ser asi mi voluntd. lo que mis Albazeas 
manifiesten y hagan constar a los de una, 
y otra Hermandad para su cumplimiento 
(...)”. 

 Con esta noticia, queda suficien-
temente demostrado el adelanto en la an-
tigüedad -entre 25 y 30 años- de la Cofra-
día de Nuestra Señora de los Dolores y, al 
mismo tiempo, se conoce la identidad del 
cofrade más antiguo  -al  menos  hasta ese 
momento- de esta Institución nazarena. 
Meses después de la redacción del último 
testamento, concretamente el 5 de julio 
de 1758, localizamos el primer documen-
to escriturado por la propia Cofradía. Se 
trata de un contrato de arrendamiento, re-
dactado en la escribanía ya  reseñada, que 
viene a decir que los mayordomos Salva-
dor de Aguado y Diego Baquero arrenda-
ban a un sujeto llamado Juan Pérez una 
casa en calle La Yedra, en el barrio de la 
Trinidad, por seis años, a razón de 22 du-
cados anuales, pagando una mitad en la 
fiesta de San Juan Bautista y la otra, en el 
día de la Pascua de Navidad.

 A tenor de lo mencionado en este 
protocolo notarial, sabemos la identidad 
de dos oficiales de la junta de gobierno y 
la posesión que tenía  la Cofradía de una
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casa, cuyo alquiler reportaba la entrada 
de ingresos que, suponemos, permitirían 
afrontar con más desenvoltura los gastos 
de entierro de sus afiliados, así como la 
compra de aceite y cera para el culto de la 
venerada Titular.

 El hecho de que la Hermandad no 
contase con una bóveda de enterramiento, 
aclara lo explicitado en los testamentos 
antes citados: “delante del Altar de Nues-
tra Señora de los Dolores, y lo mas inme-
diato que se pueda” y “lo mas inmediato 
que se pueda a el altar de Nra. Sra. de los 
Dolores”.

 En  uno de los  párrafos extrac-
tados de las Constituciones, divulgados 
por Llordén y Souvirón, se exponía: “La  
Hermandad  hará  construir  una  bóveda  
en  la capilla de la Virgen de los Dolores  
para  sepultar  a  los hermanos que fa-
llezcan. Entre tanto que esta bóveda sea

construida, los hermanos podrán ser ente-
rrados en la Iglesia de San Pedro o en la 
de Nuestro Señor San Juan”. 

 Esta  situación  pudiera  explicar, 
de algún modo,  que  los  hermanos ma-
yores de la Hermandad de Nuestra Seño-
ra del Mar, igualmente  establecida en la 
iglesia de San Pedro, presentaran  un  es-
crito al Cabildo Catedral, dado a leer el 
2 de julio de 1784, solicitando  licencia 
para  construir  una cripta  de  propiedad 
en el recinto sagrado. El Cabildo acordó 
que informase el cura de la parroquia de 
San Juan por corresponder a su jurisdic-
ción. 

 Hay  que  recordar  que  el  barrio  
de El  Perchel, cuyo nombre proviene  de 
los palos o sogas donde se colocaba el 
pescado para su secado, dependía espiri-
tualmente de San Juan y que la iglesia de 
San Pedro se construyó, bajo el mitrado de



Diego Martínez de Zarzosa, para “ayu-
da” de aquélla, pues con el aumento de 
la población y las numerosas crecidas y 
desbordamientos del río Guadalmedina, 
sobre todo en otoño e invierno, se ha-
cía imposible que los sacerdotes de San 
Juan atendieran convenientemente a los 
feligreses asentados en este arrabal de la 
ciudad.

 3.- La imágen de Nuestra Señora 
de los Dolores

 Con  anterioridad  ya  mostramos  
lo que habían  señalado Llordén  y  Souvi-
rón  sobre el origen de la imagen. Ahora,  
intentaremos  demostrar, con los datos 
que hemos ido reuniendo,  que la Virgen 
de los Dolores de  San  Pedro  nada  tuvo  
que  ver con la referida por éstos. En  las 
actas del Cabildo catedralicio se recoge 
un memorial presentado, en 1783,  por 
Juan de Hoyos, haciéndose constar: 

“(...) haver  dexado a esta Sta. Yglª. su Tio 
dn. Josef Zazo Veedor que fue de ella, un 
Niño de Pasion y una Sra. de Dolores de 
medio cuerpo en sus correspondientes ur-
nas, lo que hacia presente al Cavdo.  por  
si acordaba recibir  las dhas Ymagenes 
determinase  en  poder  de  quien las devia 
poner: Y el Cavdo. determinó recivirlas, 
haciendole saber al dn. Juan de Hoyos las  
entregase  al sacristán de la sacristía ma-
yor de esta Sta Yglesia”.

Esta  Dolorosa  permaneció  en  la  capilla  
de  San  Julián de la Catedral, según el  
canónigo  doctoral  de  la misma,  Mi-
guel  Boleas y Sintas, hasta 1893. En esa 
misma fecha, el cura-ecónomo de  la  pa-
rroquia  de  San Pedro  y  Nuestra Señora 
del Carmen,  Francisco de Paula Muñoz 
Reyna, se dirigió por escrito fechado el 9 
de marzo al obispo de la diócesis malaci-
tana, Marcelo Spínola y Maestre, expo-
niendo lo que sigue: “ Que por orden de



V.E.Y., fecha 25 de Febrero de este año, 
ha hecho entrega al Sr. Cura de San Pablo 
de esta Capital de la Ymagen de Ntra. Se-
ñora  de  los  Dolores  que  se veneraba 
en la Capilla de la Yglesia auxiliar de esta 
Parroquia; y como en dicha  Yglesia  no  
habia  mas  imagen que  de la de  la  Sma.  
Virgen  de  los  Dolores  procedente  de  
la Capilla del  Puerto de la Torre y por 
otra  parte  los  vecinos  del  Barrio de 
Huelin tienen gran  devocion á la Sma. 
Virgen en el Misterio de sus Dolores, se 
hace  necesario  proveer  á  dicha  Ca-
pilla de alguna imagen de Ntra. Señora. 
Entiendo, Excmo. Sr., que en la Sacristía 
de esta Sta. Yglesia Catedral  hay  una  
Ymagen  Dolorosa de medio cuerpo, que, 
á mi parecer no recibe culto y creo que el 
Excmo. Cabildo no tendría inconvenien-
te en concederla en la forma que estime 
conveniente para trasladarla á la citada 
capilla  de  Huelin. Suplico á V.E.Y. por 
tanto que, previas las formalidades al  
efecto necesarias,  haga  conocer esta mi 
petición al Excmo. Cabildo, á fin de con-
seguir el objeto espresado”.

 Por la parte que correspondía al 
estamento capitular, éste acordó  acce-
der a lo pretendido por el citado sacerdo-
te siempre que: “(...) la donacion pedida 
fuese solo temporal y la traslacion de la 
Ymagen á la Capilla espresada solamen-
te en calidad de depósito; reservandose 
(...)  el Cabildo el derecho de retrotraerla

cuando lo creyese conveniente (...) y que 
dicha Ymagen se entregase (...) como le 
fuese pedida (...)”. 

 Con estas indicaciones, espera-
mos haber aclarado que la talla de la Do-
lorosa, donada por la familia de José Zazo 
a la Catedral, nada tenía que ver con la 
Titular de la Cofradía de la iglesia de San 
Pedro. Desconocemos la procedencia y el 
autor de la talla de la Virgen de los Do-
lores, aunque las últimas investigaciones 
han atribuido su autoría a un miembro de 
la familia de los Asensio de la Cerda, en 
concreto a Vicente.

 4.- Normas reglamentarias

 Nuevas noticias nos informan de 
la actividad mantenida por la Hermandad 
de los Dolores en el último tercio del si-
glo XVIII. Así, el  24 de julio de 1789, los  
cofrades de esta fraternidad: P. José Pa-
rra y Gallar, cura teniente de San Pedro; 
Francisco de Rojas, mayordomo; Juan 
Anes y Antonio Capote, albaceas; Fran-
cisco López, Antonio Arumbao, Carlos  
Morales, Francisco Prieto, Juan Guardio-
la, Juan de la Calle, Francisco  de  Mora,  
Manuel  Sánchez  y  Salvador  López,  se  
presentaron  en  la  escribanía  de  Fran-
cisco de León y Uncibay  para manifestar 
que: “(...) por  providencia del Sor. Alcal-
de mayor desta Ciudad se mando recoger  
el Libro de las Constituciones de la dha
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Hermandad, el que se les ha  entregado y 
hechole saber que dentro del termino de 
quatro meses traigan  la  aprobación  de  
ellos  del real, y supremo Consejo de Cas-
tilla vajo de apersivimiento que pasados 
se procederia a la extracción de todos los 
bienes Libros Papeles, y demas efectos de 
la espresada hermandad (...)”.   

Los presentes a este acto notarial confi-
rieron un poder especial  a Domingo Mo-
reno, agente de negocios de los Reales 
Consejos y residente en la villa y corte de 
Madrid, para que resolviera la situación. 
Tras el trámite, especialmente importante 
para la subsistencia de la Corporación, se 
vivieron otras formalidades. Finalmen-
te, la Cofradía de Nuestra Señora de los 
Dolores no encontró inconveniente algu-
no para la aprobación de sus Reglas. Sin 
embargo, no puede decirse lo mismo de 
la Cofradía de Nuestro Padre Jesús de Vi-
ñeros, de la iglesia conventual de Nuestra 
Señora de la Merced, que fue suspendida 
al no haber presentado sus Estatutos en 
los plazos estipulados, retirándosele los 
Libros de Cuentas. 

Concluyendo el siglo XVIII, exactamen-
te en 1795, los jueces comisarios apostó-
licos del Tribunal de la Santa Cruzada, 
encargados de la cobranza del llamado 
“subsidio y excusado”, elaboraron un lis-
tado de hermandades, cofradías y congre-
gaciones, interesándose por los ingresos

que éstas recibían. Esta relación, inserta 
en el legajo 215, pieza 6, que se guarda en 
el Archivo del Cabildo Catedral de Mála-
ga, permite que conozcamos cuáles eran 
las entidades existentes en esa época en 
la iglesia de San Pedro:
• Santo Rosario de Nuestra Señora del 
Mar
• Nuestra Señora de los Dolores
• Jesús Crucificado bajo la advocación de 
la Buena Muerte 
•Misericordia para curación de los enfer-
mos

 En relación a la Cofradía de Nues-
tra Señora de los Dolores, se plasma el 
juramento e interrogatorio al que fue so-
metido uno de los mayordomos, Pedro de 
Torres (el otro era Antonio Ruiz, que vi-
vía en los Callejones de El Perchel), para 
explicar los ingresos y rentas que poseía 
la Cofradía.
En el cuadro que hemos elaborado, infor-
mamos de los ingresos recibidos por esta 
Corporación y por las restantes en el pe-
ríodo comprendido entre 1789 y 1794:
Cofradía de Nuestra Señora de los Dolo-
res: 3.300 reales por psesiones y 16.689 
reales por limosnas, total 19.989 reales.
Hermandad del Santo Rosario de Nuestra 
Señora del Mar, 26.567 reales.
Hermandad de la Buena Muerte, 8.972 
reales y 26 maravedíes.
Hermandad de la Misericordia para cura-
ción de los enfermos, no se especifica. 
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Con la aportación de estas cifras, pode-
mos hacer una lectura acerca de la popu-
laridad y devoción que gozaba cada una 
de ellas en el ámbito parroquial.

 Hasta aquí, lo que habíamos pu-
blicado en la “La Saeta” otoñal del año 
2003, con las consiguientes variaciones y 
actualizaciones.

 5.-  Primicia informativa

 Ahora, queremos adelantarles una 
primicia informativa. En el próximo nú-
mero de la revista “La Saeta” de Otoño, 
que será presentado el viernes 23 de oc-
tubre en la iglesia de San Julián, sede de 
la Agrupación de Cofradías, aparecerá un 
artículo titulado “Nuevos datos sobre la 
fundación de la Cofradía de Nuestra Se-
ñora de los Dolores, de la parroquia de 
San Pedro”, firmado por el cofrade e in-
vestigador madrileño Enrique Guevara

 

Pérez, quien nos ha permitido la consulta 
y difusión de datos para esta disertación. 
Este autor ha descubierto unas Constitu-
ciones de la Cofradía de Nuestra Señora 
de los Dolores fechadas en 1750, posible-
mente las primeras, en el Archivo His-
tórico Nacional de Madrid. Este hallaz-
go documental respalda lo que nosotros 
veníamos defendiendo con respecto a la 
fundación, que tuvo lugar siendo obispo 
de Málaga Juan de Eulate y Santa Cruz.

 Guevara Pérez muestra en el artí-
culo la identidad de los fundadores de la 
Hermandad: Francisco de Paula, religioso 
mínimo; Cayetano Benítez, clérigo me-
nor, y Antonio Calderón; y especifica el 
fin corporativo, que no era otro que el de 
tributar cultos “con la mayor devoción a 
esta Reina de los Dolores”.  Dice Enrique 
Guevara que con la lectura de las Cons-
tituciones, se infiere que el foco devo-
cional a la imagen de Nuestra Señora de



los Dolores debió surgir alrededor de 
1738, fecha en que comenzó a erigirse 
camarín propio. También apunta que la 
veneración a la Dolorosa es anterior a la 
creación de la Hermandad en 1750, dado 
que vecinos y feligreses del barrio le ren-
dían culto el Viernes de Dolores. 

 No vamos a entrar en el análisis 
estatutario pero sí comentaremos breve-
mente el aspecto cultual y procesional, 
por ser de interés para cuantos se hallan 
en este Salón de Actos. 

 El Viernes de Dolores era el día 
principal de la Hermandad, lo que quie-
re decir que celebrarían los cultos en ho-
nor de la soberana Titular. En cuanto a 
la procesión, se realizaba el Domingo de 
Ramos, iniciándose ésta desde la iglesia 
de la Compañía de Jesús (actualmente del 
Santo Cristo de la Salud) y recogiéndose 
en la de San Pedro. 

mismos ocasión de leer esta interesante y 
valiosa aportación documental, así como 
podrán ver tres fotografías inéditas de la 
efigie de Nuestra Señora de los Dolores 
en su trono procesional, fechadas en la 
posguerra civil, adquiridas por el propio 
autor del artículo en una tienda de anti-
güedades de la capital de España.

 6.- El devenir de la Cofradía en el 
Siglo XIX

 Conocer la trayectoria de la Her-
mandad durante el siglo XIX, es difícil 
a juzgar por la parquedad informativa. 
Llordén y Souvirón decían que entró en 
una etapa de postración, como otras tan-
tas, hasta su desaparición del espacio pro-
cesionista, aunque no indicaban ninguna 
fecha.

 Nosotros hemos localizado, tras 
un rastreo documental y hemerográfico
 



en los diferentes archivos locales, varias 
noticias  de la Cofradía de los años 50, 
60 y 70 en el periódico “El Avisador Ma-
lagueño”, concernientes al septenario que 
se tributaba en honor de su Sagrada Ti-
tular.  Desde la década de los setenta en 
adelante, ningún otro dato ha aparecido, 
lo que puede dar a entender la afirmación 
de los citados estudiosos de la “Historia 
documental…”.

 En 1883, siendo obispo de la dió-
cesis Manuel Gómez Salazar y Lucio de 
Villegas, se decidió cerrar la iglesia de 
San Pedro por el estado ruinoso del edi-
ficio y trasladar el culto y el archivo a la 
parroquia de Nuestra Señora del Carmen. 
Desconocemos, por la falta de documen-
tos, si también fueron llevadas al antiguo 
templo de carmelitas descalzos las imáge-
nes que eran veneradas por grupos de fie-
les constituidos en asociaciones piadosas 
o cofradías y las que estaban colocadas 
simplemente en capillas y altares. Ante 
este dilema, no deseamos abrir un debate 
estéril de si la talla de Nuestra Señora de 
los Dolores pasó o no a ser cotitular de 
la reorganizada (en 1884) Hermandad de 
Nuestro Padre Jesús de la Buena Muer-
te y, posteriormente, de la Cofradía de la 
Misericordia, como asegura y defiende el 
cofrade y archivero de esta última frater-
nidad, Manuel Molina Gálvez. 

 Tenemos constancia, por noticias

 

publicadas en el periódico “La Unión Mer-
cantil”, que la parroquia de San Pedro no 
se cerró del todo y que, en 1900, se llegó 
a constituir en esta sede la “Hermandad 
de Nuestra Señora de la Soledad”, que in-
tentó -no sabemos si lo consiguió- salir en 
procesión durante los primeros años del 
siglo XX (1900, 1901 y 1902) desde el 
interior de la iglesia. 

 Lo que sí es cierto es que, el 2 de 
mayo de 1920, se dieron cita un grupo de 
cofrades -vinculados la mayoría al co-
mercio textil- en la sacristía de la iglesia 
parroquial de San Pedro para reorganizar 
la antigua Cofradía de Nuestra Señora de 
los Dolores, incorporándose un nuevo 
Titular bajo la advocación del Santísimo 
Cristo de la Expiración.

 Con esta nota, ponemos de ma-
nifiesto que el templo de San Pedro no 
estaba totalmente cerrado, de lo contrario 
hubiese sido más lógico reunirse en la pa-
rroquia de El Carmen y no aquí. 

 Ahí queda, por tanto, este asunto a 
la espera de que salgan nuevos documen-
tos que arrojen claridad sobre el mismo.
 
 Andrés Camino Romero.

 El agradecimiento de la Archico-
fradía de la Expiración por las investiga-
ciones realizadas. 
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